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Fundación Progreso y Salud
CONSEJERÍA DE SALUD Otsuka

CONVENIO MARC^ DE COLABORACION ENTRE
OTSUKA PI|ARMACEUTICAL,S.A Y

U FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD

En Sevilla, a 24 de noviembre de 2016

REUNIDOS

De una parte, Dña. con NIF en su calidad de Dii^ectora
General y apoderada de OTSUKA PHARMACEUTICAL, S.A., con CIF A-61743381 y domicilio social

en Barcelona, Avenida Diagonal N° 609-615, y. en virtud de los poderes otorpdos ante el notario de

Barcelona, D. Eugenio Coreil Sancho, en fecha 14 de mayo de 2014 bajo el número 544 de su protDColo.

Y de otra parte, Dña. Ana Madera Molano con NIF en nombre y representaciór de la

Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, con CIF G-41825811 y domicilio postal en Sevilla,
Avenida Américo Vespucio, n" 15, Edificio S-2, en su calidad de Directora Gerente y representantu legal

de dicha entidad, en virtud de los poderes oto gados por su Patronato en fecha 6 de noviembre dq 2015

y elevados a escritura pública ante el notario D. Alberto Moreno Ferreiro con fecha 18 de noviembre de
2015, bajo el número 2.945 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Co ivenio
Marco, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas y, a tal efecto

EXPONEN I

I.- Que OTSUKA PHARMACEUTICAL, S.A. (ei adelante OPSA) forma parte de la firma OTSUKA, y ha

desarrollado tratamientos para trastornos del s stema nervioso central (salud mental), entre otros.

OPSA es un laboratorio farmacéutico dedicadc al desarrollo, y comercialización de productos innovadores

para su aplicación a numerosas especialidadei médicas yquirúrgicas. '

II.- Que la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (en adelante FPS), organización del Sector

PúblicoAndaluz, adscrita a la Consejería de Siilud de la Junta de Andalucía, se estructura en torno a tres

líneas de actividad de servicios al Sistema Sanitario Público de Andalucía: apoyo y gestión a la

investigación, desarrollo de tecnologías de la i iformación y las comunicaciones y formación y evaluación

de competencias técnicas profesionales.

La línea de formación y evaluación de competnncias técnicas profesionales recibe el nombre^

ytiene como misión facilitar ypromover la formación integral de profesionales sanitarios al'máV'á^i&jnwek
, .55^ %/
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a través de innovadoras metodologías de aprendizaje, entre ellas prioritariamente la simulación, para dar

respuesta a las necesidades de salud de la ciudadani.:, de la sociedad y de los profesionales del sistema

sanitario. Para ello, cuenta con un catálogo de acci .nes formativas que vertebran o complementan el

desarrollo de competencias profesionalesde los agentes sanitarips en diferentes etapas: pregiado, grado,

posgrado y formación continuada. ,

III.- Que es deseo de ambas entidades suscribir un Convenio Marco de Colaboración con el fin de

establecer el marco jurídico e institucional más ativ uado para impulsar la celebración de actividades

académicas conjuntas en ias lineas de trabajo que viuí en desarrollando.

IV.- Que la mencionada colaboración contribuiría al i: riyor conocimiento mutuo de sus recursos humanos

y materiales, asi como al Impulso en la búsqueda di luevas vías de enseñanza, y desarrollo lecnológco,

cultural y académico.

V.- Que en estos momentos, ambas entidades estái desarrollando proyectos de actividades académicas

que cuentan con el reconocimiento y colaboración d( :dversas instituciones.

VI.- Que ambas partes conocen la intención de 11 Consejería de Salud y de OTSUKA du firmar en

próximas fechas un Convenio Marco de Colaboracio en materia de apoyo a las políticas estratégicas,

promoción de la salud y apoyo a los planes integraii-s de la Consejería, en concreto en aquellas líneas

relacionadas con la investigación, la formación y la n novación que acuerden las partes. En c >tc sentido,

la FPS y OTSUKA manifiestan su voluntad, una vez que se haya firmado el mencionado Convenio Marco

de Colaboración, de resolver este Convenio.

Por todo ello, suscriben el presente Convenio Marco ci. Colaboración que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO

Es objeto del presente Convenio Marco de Colaboracu n establecer el entorno de referencia para la acción

coordinada entre ambas entidades, tanto sobre el ntercambio de información, como las actividades

encaminadas a potenciar y desarrollar programui sobre temas de interés común, sin que ello

comprometa, en modo alguno, a las partes a uníi colaboración de periodicidad determinada. Dichos

programas y actividades serán siempre de carácter formativo, quedando excluido del marco de

colaboraciónde las Partes cualquier proyecto relacionado con la investigación.

SEGUNDA.- MODALIDADES DE LACOLABORACIÓN

Las partes, podrán desarrollar actuaciones conjuntas en las siguientes materias, una vez obtenidas las

aprobaciones internas pertinentes que cada parto pueda precisar para cada actividad o proyecto

concreto.
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La colaboración de las partes, una vez obtenidas las autorizaciones internas pertinentes, podrá

materializarse en:

a) Asesoramiento mutuo en cuestione:; reiacionadas con la actividad de ambas entidades.

b) Cooperación en programas de form jción yactividades académicas. |
c) Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con el área de actividad

descrita en este Convenio Marco.

d) Cuantas otras sean consideradas d : interés común, dentro de las posibilidades de las pirtes y

de las actividades que constituyen i i objeto del presente Convenio Marco de Colaboración.

e) Poner a disposición de la otra part; tos servicios que preste, a las tarifas acordadas por sus

órganos rectores. I

TERCERA.- DESARROLLO DEL CONVENIO MARCO

La realización de actividades concretas será desarrollada en acuerdos específicos de colaboración o

contratos de prestación de servicios, según c( irresponda, en ios que se determinarán, en su caso! entre
otros, ios siguientes aspectos: i

a) Definición del objetivo que se persig

b) Descripción del pian de trabajo qu

desarrollo.

c) Presupuesto total y medios mat

especificando las aporfaciones de ci

d) Normas para la coordinación, ejecui

e) Establecimiento de una comisión f

específico o de la prestación de serv

f) Las obligaciones de cada una de las

g) Términos en ios que se convenp

propiedad industrial y/o intelectual c

h) Régimen de las publicaciones de res

je o del objeto de la prestación de servicios, en su cdso.

2 incluirá distintas fases del mismo y la cronología de su

jriaies y humanos que requieran el citado programa,

ida Entidad.

:ión y seguimiento de la actividad.

¡aritaria que se responsabilice de la marcha del acuerdo

icio, si se estimase necesario.

partes.

la titularidad, gestión y explotación de ios derecfíos de
le ios resultados derivados de ios servicios,

ultacíos, en su caso. .

CUARTA.- NORMAS DE FUNCIONAMIENtO

Las colaboraciones derivadas de este Conveno de Colaboración quedarán sometidas a las norrras de

OPSAy de la FPS, en la forma que establezcan ios correspondientes acuerdos específicos o con ratos,

teniendo en cuenta la naturaleza de la coiabor, ción de las partes o de ios servicios a prestar y el Centro o

lugar en el que se desarrolle la actividad.

QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD YNO REVELACIÓN DE INFORMACIÓN

Las partes se comprometen amantener la mis estricta confidencialidad respecto atoda la-inforri^crarK.
que se genere en las actividades oproyectos, ¡si como el Anopy/?opy previo que las partes pudiéfár|JeQolr<:^
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a disposición de las actividades realizadas. Asínii mo, las citadas partes det)erán tratar toda ta

documentación, datos, informaciones suministradas v potenciales resultados conforme a su carácter

confidencial y secreto velando por la circulación restringida de dicha información y haciéndose

responsable de que esta obligación sea cumplida poi 'odas las personas que tengan acceso a ella, según
i

lo pactado en este Convenio Marco de Colaboración.

Concretamente se comprometen a;

1. Recibir y guardar toda la información de forna confidencial.

2. Utilizar la información recibida únicamenic para los propósitos y objetivos delimitados en el

presente Convenio Marco de Coiaboraciór. oen aqyeüos que se delimiten en los acuerdos
específicos. i

3. Revelar solamente dicha información a ten eros, con el consentimiento previo y por escrito de

las partes y siempre que el tercero este involucrado en las actividades o proyectos y se

comprometa, asimismo, a guardar la confidcmciaiidad exigida en el presente Convenio,

Lo precedente no será aplicable a cualquier informad :n que;

1. Sea ose convierta del dominio público sin H!sponsabií|dad de las partes.
2. Sea recibida legítimamente por terceros i.in incumplimiento por las partes de la presente

cláusula de confidencialidad. '

3. Fuera conocida previamente por alguna do las partes en el momento de ser revelad,a.

4. Fuese obligatorio revelardicha información oor prescripción legal-

La obligación de confidencialidad expresada en la [ lesente cláusula, vinculará a las partes durante la

vigencia del Convenio Marco de Colaboración yhasüi un periodo de cinco (5) años desde la terminación ^
del mismo. ^ '

SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DECARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de lo establecido en lo dispuesto en a normativa aplicable a datos de carácter personal,

en España la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de dicien bre, de Protección de Datos de Carácter Personal y

demás normativa de desarrollo, el manejo de los d,it >s de carácter personal que se derive ¡lei presente

Convenio Marco cíe Colaboración y sucesivos acuerJ 'S específicos o contratos de prestación de servicios

que se redacten a su amparo queda sujeto a lo estanincido en la normativa legal vigente:

a) Las partes utilizarán o aplicarán los dator

finalidades e instrucciones derivadas de es'

personas, ni siquiera para su conservación

b) Las partes adoptarán las medidas de ser

Real Decreto 1720/2007, de 21 de dic

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, cií

personal, todo ellode cara a evitar la pérdi

de los datos personales, habida cuenta rn

personales única y exclusivamente conforme a las

•3 Convenio, y no tos comunicarán o cederán a otras

jridad, técnicas y organizativas, establecidas en el

embre, por el que se aprueba el Reglamento de

13 de diciembre de protección de datos de carácter

la, mal uso, alteración, acceso no autoi izado y robo

estado de la tecnología, la naturaleza de los datos
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almacenados y los riesgos a que (

medio físico o natural.

c) Las partes están obligadas a guare

personal que trate en el cumpiim

finalice la vigencia del mismo.

d) Una vez cumplida la prestación co

condiciones pactadas o legalmente

de carácter personal deberán ser c

decisiones judiciales pudieran esta

ciertos datos que por su naturak

cualquier soporte o documentos e

tratamiento.

Otsuka
stén expuestos, ya provengan de la acción humana o del

ar el secreto profesional respecto de los datos de carácter

ente del Convenio, obligación que subsistirá aun cuando

ivenida, y en el momento en que, en cumplimiento de las

previstas, finalice la relación entre ambas partes, los datos

estruidos o devueltos, excepto en lo que la normativa y/o

>lecer con respecto al mantenimiento temporal minino de

za así se requiera; el mismo destino habrá de darse a

1 que conste algún dalo de carácter personal objéto del

El incumplimiento de cualquiera de los acue dos anteriores será causa suficiente para la rescisión del

presente Convenio Marco, sin perjuicio de.la; responsabilidades de cualquier clase en que se puedan

Incurrir por tal incumplimiento. I

ue concierne al tratamiento de los datos personaiés, las
lies de las personas físicas, yespecialmente de su hbnor e
itos de carácter persona! que se derive de la firma de este

j en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Jemas normativa de desarrollo. A tal efecto las partes se

carácter personal que deriven de este Convenio,serán

OPSA y de la FPS, debidamente inscritos en la Agencia

alidad de conservar constancia de la conformidad con el

j consentimiento expreso para ello. Asimismo, las partes
» los datos de carácter personal, una vez recabjn su

sus datos de carácter personal, de que podrán ejercsr sus

• cancelación de datos (ARCO), dirigiéndose por escrito al

Protección de Datos.

Con el fin de garantizar y proteger, en lo q

libertades públicas y los derechos fundamenta

intimidad personal y familiar, el manejo de de

Convenio Marco queda sujeto a lo dispuesti

Protección de Datos de Carácter Personal y

informan mutuamente de que los datos de

incorporados a sendos ficheros titularidad de

Española de Protección de Datos, con ta fin

presente Convenio y los firmantes otorgan s
i

informarán, en su caso, a ios titulares d

consentimiento expreso para el tratamiento de

derechos de oposición, acceso, rectificación )

domicilio de las partes, indicando la referencia

SÉPTIMA.'COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Al objeto de efectuar el seguimiento del presente Convenio Marco de Colaboración yde garantizar la
adecuada coordinación de las actuaciones d; las partes, se constituirá una Comisión de Seguimiento

integrada por los siguientes miembros:

- Dos personas designadas por OPSA

- Dos personas designadas por ia FPS.

La Comisión de Seguimiento se reunirá, cot carácter ordinario una (1) vez al año

extraordinario, cuando cualquiera de sus mlerT:bros lo considere necesario para tratar aIgyh'Ss ^sun
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beneficio del desarrollo del Convenio, debiendo convo'.ar la reunión con una antelación minimii de quince

(15) días.

En las reuniones podrá participar, con voz pero sin vdio, cualquier persona que se considere oportuno y

haya sido invitada por cualquiera de los miembros de la Comisión.

Las sesiones podrán celebrarse mediante multiconL '̂encía telefónica, videoconferencia o cualquier otro

sistema análogo, cíe forma que uno o varios de los (c nponentes de la Comisión asistan a di'iha reunión

mediante el indicadosistema, siempre y cuando se ar-egure la comunicación entre ellos en tiempo real y,

por tanto, la unidad de acto.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre •;tras, las siguientes funciones:

a) Proponer posibilidades de colaboraciónen iamas de interés común.

b) Preparar los acuerdos especiíicos de ejecj ión del presente Convenio Marcó de Colaboración

sobre las materias seleccionadas, dentro 'Jo las modalidades de colaboración establecidas en

la cláusula primera.

c) Elevar las propuestas que elabore a los órn-mos competentes de las dos partes.

d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan ¡tantearse en la interpretación y ejecución de los

acuerdos específicos,

e) Realizar el seguimiento de los acuerdos esi edficos o contratos de prestación de servicios que

se suscriban, salvo que se disponga otra co:,a. I

OCTAVA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN

El presente Convenio Marco de Colaboración entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia

será de un (1) año, renovable por periodos iguales, p:- acuerdo expreso y por escrito.

No obstante lo anterior, si llegada la fecha de vencimiento no se: produjera la renovación expresa de este

Convenio Marco de Colaboración y, por tanto, diere lugar a terminación del mismo, en el cuso en que

algún acuerdo especifico o contrato de prestaciói de servicios entre las partes sitiera vigente, el

Convenio Marco de Colaboración se prorrogará hasi:i coincidir con la terminación del correspondiente

acuerdo o contrato, teniendo en cuenta, asimismo, k • stablecido en el Expositivo VI.

NOVENA.- MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Cualquier cambio o modificación que se produzca con posterioridad a la firma del Convenio Marco de

Colaboración habrá de realizarse por escrito, y previo or uerdode ambas partes.

La anulación o modificación de una o varias ciáusui.is no alterará la validez del resto del Convenio de

Colaboración, manteniéndose los términos del mismc>, siempre que dicha cláusula sea independiente del

resto y que no sea de tal importancia que sin ella el convenio no se hubiera formalizado.
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DECIMA.- GENERALIDADES |

1. Este Convenio Marco de Colaboración cintiene el total acuerdo entre las partes sobre el mismo

objeto y sustituye y reemplaza a cualquiei acuerdo anterior, verbal o escrito, al que hubieran llegado

las partes.

2. Nada de lo estipulado en el presente Cotvenio de Colaboración supone Identidad de partes, o que

una sea considerada el agente de la otra. Ninguna parte responderá de cualquier declaración, .seto u

omisión de !a otra parte que fuese contrari d a lo anterior. ,

3. La no exigencia por cualquiera de las pares de cualquiera de sus derechos de conformidad ¿on el
presente Convenio de Colaboración no se considerará que constituye una renuncia de cichos

derechos en el ftjturo.

UNDÉCIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN I

El presente Convenio se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. '

b) Por denuncia de cualquiera de las partes, cc municada a la otra, a través de un medio fehaciente', con
una antelación mínima de seis (6) meses, Jin que ello pudiera afectar a las actividades qije se
encontraran en curso en el momento de dicha c enuncia. i

c) Por Incumplimiento de las obligaciones estaolecidas en este Convenio, que no sea subsanado en el

plazo de treinta (30) días siguientes a la recepción de la notificación escrita de la parte que aprecie el

incumplimiento, identificando dicho Incumpiimie nto y reclamando su subsanaclón.

d) Por expiración de su plazode duración, sin qi e sea objetode prórroga.

e) A la firma del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de Salud y OTSUKA que se está

proyectando, de acuerdo con lo indicado en el Expositivo VI.

El término o resolución del Convenio de Colabo ación pondrá fin a todos los deberes y derechos qué se

hubieran generado salvo a aquellos que, por ;u propia naturaleza, sobrevivan a la misma; defofma

orlentativa y no limitativa, la titularidad de los rísultados, las obligaciones económicas devengadas con

anterioridad a dicho momento y la confidencialld id.

DUODECIMA.- LEGISLACION APLICABLE

El presente Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público, aprobad) por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14|de
noviembre, conforme a lo establecido en el artculo 4.1 del citado Texto Refundido, rigiéiidase-enr«ij^
interpretación y desarrollo por el contenido de su;, estipulaciones. x

.•.v-- 1%.
-y ^
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DECIMOTERCERA.- RESOLUCION DECONTROVERSIAS ,
I I
I I

Las partes se comprometen a tratar de resolveramistosamente cualquier diferencia que sobre el presente

Convenio de Colaboración pueda surgr. En el ees:) en que no fuera posible llegar a utia solución

amistosa, para la resolución de cuantas cuestiones litigiosas pudieren surgir en relación con la

interpretación, validez, eficacia o cumplimiento de estn Convenio de Colalwración, las partes (enunciando
I

a su propiofuero, se someten a la competencia de los Juzgados y Tribunales de Sevilla.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio Marco de Colaboración en el lugar y fecha

arriba indicados.

POR OTSUKA PHARMACEUTICAUS.A.

fUCÍti

Fdo,: Dña.

POR LA FUNDACION PUBLICA ANDALUZA

PROGRESO Y SALUD

- ./ <• • *"- \ ^
Fdp.: @ia, Ana llile

? IjUilU, Uí /CKiVMl') S

IC.I.F.W1825811
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